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1.5 BILLONES PARA MIPYMES COLOMBIANAS 
APOYO FINANCIERO A 
PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL 

 

 

El Programa de Apoyo Financiero a la 

Productividad y Competitividad Empresarial, 
“aProgresar”, presentado hoy por el presidente 
de la República, Álvaro Uribe Vélez; el Ministro  de 
Comercio, Industria y Turismo, Jorge Humberto 
Botero Angulo y el presidente de Bancóldex, 
Gustavo Ardila Latiff, busca sensibilizar a las 
empresas sobre la productividad y 
competitividad, capacitarlas en temas vinculados 
al desarrollo empresarial; acercamiento entre 
empresarios y entidades de crédito; recursos 
financieros orientados  a mediano y largo plazo; 
medir el impacto de las inversiones, determinada 
por los propios empresarios; así como ofrecer 
favorables condiciones financieras. 
 
El Programa incorporará jornadas de 
sensibilización y capacitación empresarial, a  

 
Beneficios del programa 

“aProgresar” 
 

• Sensibilización a la 
productividad y 
competitividad en las 
empresas. 

• Capacitación en temas 
vinculados al desarrollo 
empresarial. 

• Acercamiento entre 
empresarios, entidades 
de crédito, asociaciones 
y gremios. 

• Recursos financieros 
orientados  a mediano y 
largo plazo. 

• Medición de impacto de 
las inversiones, 
determinada por 
empresarios. 

• Favorables condiciones 
financieras. 

 

 



 

COMUNICAD     

través de conferencias y talleres; así como jornadas financieras orientadas a 
generar vínculos entre empresarios y entidades de crédito, que faciliten la 
consecución de recursos para los proyectos adelantados  por las empresas. 
 
Así mismo, el Banco de Comercio Exterior de Colombia S.A., Bancóldex, tiene a 
disposición de los empresarios, la modalidad de crédito de apoyo financiero a la 
productividad y competitividad de la micro, pequeña y medina empresa 
colombiana. 
 
Su objeto es financiar la ejecución de planes de acción, para el mejoramiento de 
la productividad y competitividad empresarial. 
 
Son beneficiarios del cupo especial de crédito, las  micro, pequeñas y medianas 
empresas que cuenten con proyectos de inversión, se comprometan con su 
ejecución y demostración de impacto. 
 
Hasta el 100% de las necesidades del beneficiario de crédito es el monto máximo 
de financiación, cuyo destino abarca: modernización y ampliación de la 
capacidad productiva; desarrollo, adquisición y transferencia tecnológica; 
proyectos asociativos de inversión; aumento del valor agregado en  productos; 
plan de expansión internacional; capitalización empresarial para ejecución de 
planes de inversión; e inversiones para el control y mejoramiento del impacto 
ambiental. La formación del recurso humano, la gestión gerencial y el desarrollo 
de indicadores de gestión, también serán financiados cuando el plan de acción 
los requiera como inversiones complementarias a los destinos ya mencionados.  

 
Al momento de obtener la financiación, el beneficiario del crédito se  fija metas 
de mejoramiento, tales como: aumento del margen operacional de la empresa;  
certificaciones / desarrollo de productos; incremento en ventas totales; e inicio o 
diversificación de destinos de exportación.  Una vez ejecutado el plan de acción 
por las inversiones correspondientes y con la demostración de los resultados 
obtenidos, el empresario puede solicitar la adjudicación de las condiciones 
financieras preferenciales para su crédito. 

 


